
CTA NÚM. 133 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 

2013, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL DÍA 

CINCO DE NOVIEMBRE DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 39 

LEGISLADORES, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR.  

 

ASUNTOS DE CARTERA. 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8123, RELATIVO A ESCRITO 

SIGNADO POR EL C. DIPUTADO FEDERAL RICARDO ANAYA CORTEZ, 

VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL 

EXHORTA A LA LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, LLEVEN A CABO UNA LABOR DE 

CONCIENTIZACIÓN PARA PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y 

GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES 

Y ADULTOS CON DISCAPACIDAD POR AUTISMO DE CONFORMIDAD 

CON LOS PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, 

INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD, ASÍ COMO A SANCIONAR Y 

REPARAR LAS VIOLACIONES A SUS DERECHOS HUMANOS, EN LOS 

TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES. ACORDÁNDOSE INSTRUIR 

A LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE ESTE H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE DIFUNDA EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DE ESTE PODER LEGISLATIVO SOBRE EL PARTICULAR.  

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CAROLINA MARÍA 

  A 
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GARZA GUERRA.- EL CUAL APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 

VOTOS. 

LA DIP. CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8116, RELATIVO A 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, DE ESTA 

LEGISLATURA MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN EXHORTAR A LOS 51 

MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, A FIN 

DE QUE DEN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL TRANSITORIO 

SEGUNDO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE INDÍGENAS EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN CON LA CREACIÓN DE 

ÓRGANOS O COMISIONES ENCARGADOS DE ATENDER ASUNTOS EN 

MATERIA DE DERECHOS INDÍGENAS EN LAS REFERIDAS 

MUNICIPALIDADES. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. GERARDO JUAN 

GARCÍA ELIZONDO, MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ.- EL CUAL 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 26  VOTOS. 

EL DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8079, RELATIVO A  PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL  DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, DE ESTA 

LEGISLATURA EN EL CUAL SOLICITA SE EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, A FIN DE QUE EN 

OBSERVANCIA A LA ESFERA DE COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES 

ASIGNADAS A LA FEDERACIÓN, SE SIRVA A IMPLEMENTAR LAS 

ACCIONES CORRESPONDIENTES A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN EN 

NUEVO LEÓN O EN COORDINACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL RAMO 

CORRESPONDIENTE EN EL ESTADO, PARA REDUCIR EL PORCENTAJE 

DE POBLACIÓN QUE EN LA ENTIDAD SUFREN DE CARENCIAS EN EL 

ACCESO A LA ALIMENTACIÓN. ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA 

SOLICITUD. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

LORENA CANO LÓPEZ, GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y JUAN 

MANUEL CAVAZOS BALDERAS. INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. 

BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN Y EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO. INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. ALFREDO 

JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA. INTERVINO CON PROPUESTA EL DIP. 

ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, QUE SE REGRESE ESTE 

DICTAMEN A LA COMISIÓN PARA QUE SEA ANALIZADO JUNTO CON 

LAS DISCUSIONES QUE SE HAN VERTIDO EN ESTA TRIBUNA PARA 

DEFINIR EL SENTIDO DE ESTE DICTAMEN.- FUE APROBADA LA 

PROPUESTA DE REGRESAR EL DICTAMEN A LA COMISIÓN POR 

MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 15 VOTOS EN CONTRA Y 0 

ABSTENCIONES. 
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EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7967, RELATIVO A 

PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR EL DIP. EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, 

PARA EFECTO DE EXHORTAR AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO A FIN 

DE QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES COMO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA SERVICIOS DE AGUA 

Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., INSTRUYA A SU DIRECTOR, EL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYEAR, PARA QUE HAGA LLEGAR A ESTA 

SOBERANÍA, EL PADRÓN DE USUARIOS DEUDORES CON MONTOS 

SUPERIORES A LOS $10,000 PESOS Y CON ELLO COADYUVAR A LA 

RECUPERACIÓN DE LA CARTERA VENCIDA PARA EL SANEAMIENTO 

DE LAS FINANZAS DE LA EMPRESA; ASÍ COMO PARA QUE INFORME 

CUÁNTOS METROS CÚBICOS DE AGUA SE ENTUBAN POR SEGUNDO A 

LA RED SECTORIZADA QUE DA ABASTO AL ÁREA METROPOLITANA Y 

LOS MUNICIPIOS CONURBADOS PERIFÉRICOS Y CUÁNTOS SE 

FACTURAN Y COBRAN EN EL SISTEMA CONTABLE DE LA EMPRESA.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.   

 

INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ SEBASTIÁN 

MAIZ GARCÍA, CARLOS BARONA MORALES2. INTERVINIERON A 

FAVOR LOS DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, JESÚS 

GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ. INTERVINIERON CON 

INTERPELACIONES LOS DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, 

EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, MARIO ALBERTO CANTÚ 

GUTIÉRREZ, EDGAR ROMO GARCÍA Y GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ. INTERVINO CON UNA ACLARACIÓN EL DIP. FRANCISCO 

LUIS TREVIÑO CABELLO, QUE NO SE PIDE QUE SE PUBLICITE LA 

INFORMACIÓN, SOLAMENTE SE SOLICITA LA INFORMACIÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIP. 

JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ Y LUIS DAVID ORTIZ 

SALINAS. - FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 23 

VOTOS A FAVOR,  13 EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, SEÑALÓ QUE A LA 

COMISIÓN DE  DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS SE LE 

TURNÓ INICIATIVA DE LEY BAJO EL EXPEDIENTE 7296, EN DONDE SE 

PROPONEN DIVERSAS MODIFICACIONES A LA LEY DE DESARROLLO 

SOCIAL DEL ESTADO, QUE TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL QUE 

TODOS LOS PROGRAMAS SOCIALES CUMPLAN CON EL REQUISITO DE 

CONTAR CON REGLAS DE OPERACIONES ESPECÍFICAS Y 

DETALLADAS. EN ESE SENTIDO SOLICITÓ AL PRESIDENTE DEL 
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CONGRESO EMPLACE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS PARA QUE RESUELVA EL EXPEDIENTE 7296, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 54 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO. INTERVINO A FAVOR EL 

DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO.- EL PRESIDENTE 

EXHORTÓ AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS PARA QUE RESUELVA ESTE 

ASUNTO EN LOS SIGUIENTES 15 DÍAS. 

 

EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL ALCALDE DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, UGO RUIZ CORTES, PARA QUE REMITA A 

ESTA SOBERANÍA EL INVENTARIO Y UBICACIÓN DE LAS CÁMARAS 

CONTRATADAS EN OCTUBRE DE 2011, CARACTERÍSTICAS, 

FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y RENDIMIENTO ACTUAL DE 

LAS MISMAS, ASÍ COMO EL CONTRATO CELEBRADO CON LA 

EMPRESA TICSA.  ASÍ MISMO, SE ABSTENGA DE REALIZAR LA 

COMPRA QUE AVALÓ SIN LICITACIÓN DE EQUIPO MILLONARIO DE 

CÁMARAS PARA SAN PEDRO NET, CON UN COSTO DE 1 MIL 165 

MILLONES DE PESOS, HASTA QUE NO SE INVESTIGUE LOS 

SOBRECOSTOS QUE SE REALIZARON EN LA ADQUISICIÓN DE LA 

PRIMERA ETAPA DE ÉSTE PROYECTO. INTERVINIERON A FAVOR LOS 

DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO Y LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. –

SE TURNÓ A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE RESPETUOSO 

EXHORTO AL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, TITULAR DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y AL SECRETARIO DE 

LA DEFENSA NACIONAL, GENERAL SALVADOR CIENFUEGOS ZEPEDA, 

PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES GIREN LAS 

INSTRUCCIONES CONVENIENTES PARA QUE SE AUMENTEN DE 

FORMA CONSIDERABLE LOS PATRULLAJES DE SEGURIDAD EN LAS 

CARRETERAS DE LIBRE PEAJE Y DE CUOTA MONTERREY-REYNOSA Y 

MONTERREY-NUEVO LAREDO, POR PARTE DE ELEMENTOS DE LA 

POLICÍA FEDERAL DIVISIÓN CAMINOS, ASÍ COMO DEL EJÉRCITO 

MEXICANO. ASÍ MISMO, QUE DENTRO DEL REFORZAMIENTO DE LAS 

ACCIONES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE TUVIERAN A BIEN 

ESTABLECER, SE IMPLEMENTEN CARAVANAS DE RESGUARDO 

DURANTE LOS TRAYECTOS DE REYNOSA Y NUEVO LAREDO HACIA 

NUEVO LEÓN PARA LOS VIAJANTES EN GENERAL Y  PAISANOS QUE 

HABRÁN DE INGRESAR A NUESTRO PAÍS PROVENIENTES DE ESTADOS 

UNIDOS, ASÍ COMO TAMBIÉN LA COLOCACIÓN DE FILTROS DE 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN PUNTOS CARRETEROS DE LAS 

CITADAS CARRETERAS TANTO EN LAS FEDERALES LIBRES COMO EN 
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LAS DE CUOTA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JUAN MANUEL 

CAVAZOS BALDERAS, CON PROPUESTA DE ADICIÓN A FIN DE QUE SE 

EXHORTE TAMBIÉN A LOS CIUDADANOS A QUE COMPREN AQUÍ EN 

MÉXICO. INTERVINO SECUNDANDO LA PROPUESTA LA DIP. LORENA 

CANO LÓPEZ. LA DIPUTADA PROMOVENTE NO ACEPTÓ LA ADICIÓN.  

INTERVINO A FAVOR EL DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ. 

INTERVINO CON UNA ACLARACIÓN LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA 

GUERRA. INTERVINO CON PROPUESTA DE ADICIÓN EL DIP. 

FRANCISCO TREVIÑO CABELLO, QUE SE INCLUYAN LAS CARRETERAS 

MONTERREY - COLOMBIA Y MONTERREY- MIGUEL ALEMÁN. EL DIP. 

JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS SECUNDÓ LA PROPUESTA. LA 

DIPUTADA PROMOVENTE ACEPTÓ LA ADICIÓN. - FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS, CON LA 

ADICIÓN PROPUESTA. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA REALICE ATENTO 

EXHORTO AL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA QUE AUTORICE LA 

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ING. LUIS 

GERARDO MARROQUÍN SALAZAR, PARA QUE INFORME A ESTA 

SOBERANÍA SOBRE LOS LINEAMIENTOS EN LOS QUE SE BASÓ PARA 

OTORGAR LA LICITACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL VIADUCTO 

ELEVADO DE LA LÍNEA TRES DEL METRO AL “CONSORCIO GARZA 

PONCE-MOYEDA-ALSTOM”. ASÍ MISMO, CONSIDERE MÁS OFERTAS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL VIADUCTO ELEVADO DE LA LÍNEA 

TRES DEL METRO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 2 

ABSTENCIONES.  ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA DEL PODER LEGISLATIVO 

DE NUEVO LEÓN EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, DR. JESÚS ZACARÍAS 

VILLARREAL PÉREZ, A DISEÑAR PLANES Y PONER EN MARCHA 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN PARA PACIENTES CON ALZHEIMER, SUS 

FAMILIAS Y CUIDADORES, ASÍ COMO CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 

DIRIGIDAS A LOS DERECHOHABIENTES Y A LA POBLACIÓN EN 

GENERAL. INTERVINO A FAVOR EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE 

LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 
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DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y OCHO 

MINUTOS.   

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ÉSTA ACTA. 

DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

C. SECRETARIO:                C. SECRETARIO: 

        

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

 

 

ACTA NÚM. 133-LXXIII-13.  

MARTES 05 DE NOV.  DE 2013. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 05 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 

1.   OFICIO SIGNADO POR LOS CC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO Y 

JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, PRESIDENTA Y 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, POR EL CUAL 

REMITE OFICIO SUSCRITO POR EL C.P. SERGIO MARENCO 

SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR DENUNCIA DE 

HECHOS, EN VIRTUD DE LAS DIVERSAS OBSERVACIONES 

EFECTUADAS A LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 DEL 

MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

2.   OFICIO SUSCRITO POR EL OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA LA 

INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

DURANTE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA. - DE 

ENTERADO, SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

3.   OFICIO FIRMADO POR EL OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE OAXACA, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE LA 

SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA SE ADHIERE AL PUNTO DE 

ACUERDO ENVIADO POR EL CONGRESO DE HIDALGO, POR EL 

QUE EXHORTAN AL CONGRESO DE LA UNIÓN, A EFECTO DE QUE 

REALICE ANÁLISIS RESPECTO A LA SUFICIENCIA DEL SISTEMA 

JURÍDICO ACTUAL.- DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 

 

4.   OFICIO SIGNADO POR LA DIPUTADA PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR 

EL CUAL COMUNICA QUIENES FUNGIRÁN COMO PRESIDENTE Y 

SUPLENTE DE LA MESA DIRECTIVA DURANTE EL MES DE 

NOVIEMBRE.- DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

5.   OFICIO FIRMADO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DE MINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 

RESPUESTA A OFICIO ENVIADO POR ESTA LEGISLATURA 

REFERENTE AL AVANCE RELATIVO A LA EVALUACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN DE SUS INTEGRANTES, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO 342 APROBADO EL 11 DE 
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SEPTIEMBRE DE 2013; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

6.  OFICIO SUSCRITO POR EL CONTRALOR DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN POR EL CUAL PROPORCIONA EL 

DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO CORRESPONDIENTE DEL 1° 

DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

 


